
 

¿PARA QUÉ SIRVE UNA AGRUPACIÓN DE ARQUITECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA? 
(De interés para impulsar su creación y apoyo en todos los Colegios Oficiales de Arquitectos de España)   

 

Recientemente se ha constituido en el 
COAM una agrupación de arquitectos de la 
administración pública en la Comunidad de 
Madrid (AMAP).  

 
Como Presidente de la Unión de 

Arquitectos de las Administraciones Públicas de 
España UAAAP/CSCAE, tuve el honor de ser 
invitado por su Junta Gestora a participar en su  
jornada de presentación. 

 
Comencé mi intervención con unos datos estadísticos sobre los arquitectos de las 

administraciones públicas obtenidos de una encuesta de 2018 realizada desde el CSCAE y de 
datos de la web del COAM.    

 
 
 
 
 
 
Sorprende comprobar como el número de miembros de esta nueva agrupación podría 

llegar a ser de 2.500. En este enlace puedes acceder a solicitar tu inscripción gratuita. 
 
Dirigí mi exposición a transmitir la experiencia que durante 20 años se viene 

desarrollando en el COA de Sevilla desde la 
AAAPS, una agrupación similar a AMAP a la que 
pertenezco desde su creación. 
 

Me pareció ésta, una fórmula muy 
práctica de responder la pregunta que desde la 
Junta Gestora se me formuló, ¿Para qué sirve una 
agrupación de Arquitectos de la Administración 
Pública? 
 

Una agrupación de esas características tiene para una institución colegial muchas 
ventajas, de hecho en el artículo 17 del Real Decreto 129/2018, de 16 de marzo, por el que se 
aprueban los Estatutos Generales de los Colegios de Arquitectos y de su Consejo Superior ya se 
recoge la posibilidad de su constitución por razón de formas de ejercicio o de especialidades 
profesionales. 

 

https://amap.madrid/


 

Si tuviésemos que responder a esa pregunta con solo dos 
palabras, diríamos que sirve para participar y compartir. Participar y 
compartir conocimientos, experiencias, iniciativas, dudas... 

 
Este objetivo de participar y compartir se plantea desde  

dos niveles. Un primer nivel busca acercar las distancias que 
se perciben entre las administraciones y los ciudadanos sobre todo 
con  aquellos compañeros arquitectos que 
requieren de autorizaciones administrativas para  
desarrollar su actividad profesional.  
 

En un segundo nivel, ya dentro de la propia administración,  
una agrupación de arquitectos de la administración pública 
debe intentar acercar las administraciones locales, donde reside 
el poder ejecutivo de muchas cuestiones que afectan a los 
arquitectos, al resto de las administraciones sobre todo a la  
autonómica que es donde preferentemente se encuentra el poder 
legislativo en cuestiones urbanísticas.   
 

También debería desde la administración 
local, acercar a los pequeños y grandes municipios,  
sin olvidar a las diputaciones.  

 
Para responder a cómo podemos participar y compartir, hablé de la experiencia de la 

agrupación del COA de Sevilla. Evidentemente las cosas han cambiado. 
  

¿Os acordáis del mundo sin internet?  
 
Llamar a un compañero del 

municipio de al lado a ver cómo han 
resuelto allí un problema similar.  

 
Inscribirse a un curso de Diputación o 

del Colegio para formarse y así de camino 
poder consultar dudas y enviar la inscripción 
al curso por fax.  

 
Ahora bien lo que no ha cambiado es una cosa, nuestra necesidad de intercambiar 

conocimiento pero ahora con las nuevas tecnologías tenemos que aprender a aprender. 
 
La AAAPS del COA de Sevilla ha ido evolucionando con los nuevos tiempos. Seguimos 

apostando por participar y compartir pero usando las nuevas tecnologías e intentando difundir 
nuestras actividades. Así recientemente se propuso a la mesa de Consejeros del CACOA la 



 

creación de la UAAPA, la Unión de Arquitectos de las Administraciones Públicas de Andalucía 
ya que el carácter autonómico del ámbito urbanístico que afecta a nuestro colectivo así lo 
recomendaba. Eso no va a significar la desaparición de la agrupación de Sevilla, muy al 
contrario se va a intentar que cada Colegio andaluz tenga la suya, pero en aquellos objetivos 
en los que sea eficiente la unidad, iremos de la mano. 

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 

Podríamos dividir las actividades que vamos a exponer en tres bloques que hemos 
denominado VERSIÓN 1.0, 2.0 Y 3.0.  La VERSIÓN 1.0 sería la de los foros digitales. Hay muchos y 
con muchos tipos de usuarios. Nosotros apostamos por la plataforma Telegram y por un perfil de 
usuario no restrictivo, la única condición para pertenecer al foro es la de ser técnico o jurídico 
que desarrolle su labor profesional dentro de alguna administración pública de Andalucía en 
temas relacionados con el urbanismo. De esta forma, contamos en el foro BPU de buenas 

prácticas de urbanismo en la 
administración de Andalucía, con 
arquitectos, colegiados y no colegiados, 
arquitectos técnicos, geógrafos, 
ingenieros, jurídicos, secretarios, …  
 
Los debates en Telegram se agrupan por 
temas y estos, tras anomimizarlos, se 
incluyen en una plataforma de blogger 
forodeurbanismoandalucia de acceso 
abierto donde ya hay más de 600 
debates subidos con más de 300.000 
páginas vistas y más de 500 suscriptores 

por email.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://forodeurbanismoandalucia.blogspot.com/


 

La VERSIÓN 2.0 serían las reuniones telemáticas. Buscamos temas de interés, invitamos a 
un ponente e intentamos que entre su exposición y el debate posterior no se supere la hora de 
duración para que sea cómoda su visualización en diferido. Habilitamos un canal de YouTube 
donde la media de visualizaciones superan las 500 visitas con más de 500 suscriptores. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Finalmente la VERSIÓN 3.0 serían las reuniones presenciales. Fué la primera actividad que 
iniciamos. Evidentemente son las más recomendables aunque también las más complicadas de 
organizar. Intentamos hacer una cada año buscando temas de interés donde participen otros 
colectivos. Lo enfocamos como encuentros donde finalizamos bien con una comida (que paga 
cada asistente) o en la actualidad con un pequeño refrigerio dentro del Colegio y sufragado 
por este. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Si nos hacemos la pregunta de ¿En qué 
podemos participar y compartir?, aquí la 
respuesta es muy extensa.  
 
Traigo aquí 5 cuestiones tratadas durante los 
últimos años dentro de nuestra agrupación y 
dentro de la UAAAP/CSCAE por si puede servir 
como punto de partida para esta nueva 
agrupación que ahora inicia su andadura en 
Madrid.   

  



 

Ya para finalizar, recordad que una 
agrupación es como una herramienta. Una 
herramienta nueva para este Colegio a la que se le 
puede sacar mucho partido.  
 

Esta es una carrera de resistencia, no de 
velocidad, es mejor hacer poco durante mucho 
tiempo que mucho durante poco tiempo. Esta es la 
fórmula para llegar a hacer mucho durante mucho 
tiempo. 
 

Los arquitectos de la administración hacemos bastantes cosas bien pero también 
debemos mejorar en otras y debemos tener en cuenta que si buscamos mejorar nuestros 
objetivos… no debemos seguir haciendo siempre lo mismo. 

 
Rafael González Millán 

Presidente de la UAAAP/CSCAE 
 


